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Mapa del Encarcelamiento: detención como instrumento de control de los excluidos
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Adital

Según el Mapa del Encarcelamiento - Los jóvenes de Brasil, publicado recientemente por la Secretaría Nacional de la Juventud (SNJ), de la Presidencia de la República, y por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (Pnud), la población carcelaria de Brasil aumentó el 74% entre 2005 y 2012. Delitos relacionados con cuestiones patrimoniales y drogas representaron el 70% de las causas de las detenciones.
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	En el Mapa se informa que, de 2008 a 2012, los delitos patrimoniales correspondieron a aproximadamente la mitad de las detenciones efectuadas en el período, seguida por los delitos de estupefacientes, que responden por el 20% y delitos contra las personas, menos del 12%.


En entrevista con Adital, Paulo Malvezzi, asesor jurídico de la Pastoral Carcelaria dice que vivimos un evidente proceso de encarcelamiento en masa. Para él, el país hizo una opción clara de lidiar con sus conflictos sociales por la vía penal, y utilizar la cárcel como instrumento de control de las clases históricamente excluidas.
Perfil de los presos
En el informe se revela que el perfil de la población que está en las prisiones del país está constituida por hombres, jóvenes (por debajo de los 29 años), negros, con enseñanza primaria incompleta, acusados por delitos patrimoniales. En el caso de los presos adultos, los condenados cumplen régimen cerrado, en su mayoría con penas de cuatro a ocho años.
Para Jorge Chediek, representante residente del Pnud en Brasil, el país necesita un "cambio cultural”, que no será resuelto con el aumento del número de personas en los sistemas carcelarios. "Debemos tener mecanismos más sofisticados para administrar penalidades y para asegurar la reducción de desigualdades y progresión delictiva”.
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Entre las recomendaciones del estudio está el incentivo y el fortalecimiento de políticas públicas, que apunten a desacelerar el encarcelamiento, en especial de jóvenes, negros y mujeres, grupos que vienen siendo blanco del crecimiento de las penas de prisión.
De acuerdo con el secretario nacional de la Juventud, Gabriel Medina, "no es verdad esa idea de que el adolescente no es castigado; inclusive, el sistema socioeducativo, muchas veces, tiene un castigo más acelerado que el sistema penal y, en algunos casos, como los de homicidios simples, es hasta más duro que el propio sistema penal”, comenta.
Jóvenes negros
En el informe se señala que en 2012 por cada grupo de 100 mil habitantes jóvenes por encima de 18 años, había 648 jóvenes encarcelados, mientras que, por cada grupo de 100 mil habitantes no jóvenes, había 251 encarcelados, o sea, proporcionalmente, el encarcelamiento de jóvenes fue 2,5 veces mayor que el de no jóvenes en 2012.
Malvezzi dice que por su experiencia de trabajo en las cárceles brasileras, el número de negros e indígenas en el sistema carcelario es exponencialmente mayor de lo que muestran los datos oficiales. Esto ocurre, según él, debido a la ausencia de un criterio y método únicos en el país para levantar esos datos, y, en muchos estados, ni siquiera esta clasificación sería realizada. Para el asesor jurídico de la Pastoral, el relevamiento deja en claro que son los jóvenes negros la "clientela” preferencial de la justicia penal. "A pesar del uso y del comercio generalizado de drogas entre universitarios blancos y de las clases más acomodadas, todo el trabajo de represión penal se realizada apuntando a las comunidades empobrecidas y buscando ese ‘perfil delictivo’”, destaca.
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	Se considera joven el grupo etario de 15 a 29 años (en el caso del sistema carcelario, arriba de 18 años) y no joven al grupo por encima de 30 años de edad.


En relación con la reducción de la edad de imputabilidad, Malvezzi resalta que sería una decisión "catastrófica” para la situación ya "inhumana” de las cárceles brasileras. "Pero el perfil de nuestros presos permanecería siendo el mismo, ya que son nuestros jóvenes y negros, que también están encarcelados en los establecimientos de internación de adolescentes”.
Datos del Ministerio de Justicia indican que sólo el 0,9% de los delitos cometidos en Brasil son realizados por adolescentes entre 16 y 18 años. De este 0,9%, sólo el 0,5% involucra delitos contra la vida (homicidio e intento de homicidio).
En 2005, el 58,4% de la población carcelaria era negra y, en 2012, el índice subió a 60,8%. El estudio indica que, cuanto más crece la población carcelaria en el país, más crece el número de negros encarcelados. Los estados que tenían las mayores tasas de encarcelamiento de negros, en 2012, eran respectivamente: San Pablo, Mato Grosso do Sul, Santa Catarina, Espírito Santo y Acre. Otro dato es que los negros fueron presos 1,5 veces más que los blancos.
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Mujeres
También según el informe, en siete años (2005 a 2012), el crecimiento de la población carcelaria femenina fue de 146%, y el de la masculina, 70%. La región Norte tuvo la mayor tasa de crecimiento, con el 105%.
Para Malvezzi ese crecimiento puede ser atribuido a la mayor participación de la mujer en la estructura del tráfico de drogas, en posiciones de alto riesgo y extrema vulnerabilidad. Él comenta que generalmente las mujeres actúan como "mulas”, transportando drogas en sus propios cuerpos, sin respaldo jurídico de la organización delictiva y, muchas veces, a pedido de sus hijos y compañeros. "Es otro ejemplo del machismo estructural de nuestra sociedad.”, afirma.
Tiempo de encarcelamiento y regímenes
El 48% de los presos brasileros recibieron penas de hasta ocho años. El 18,7% de los presos no deberían estar presos, pues de acuerdo con el Código Penal se encuadrarían en el perfil del cumplimiento de penas alternativas.
En el estudio se señala que el 38% de la población carcelaria del país son presos provisorios, o sea, personas que están bajo la custodia del Estado, sin que hayan sido juzgadas. Otro 61% de los presos están condenados y el 1% está bajo medida de seguridad.
"Necesitamos restringir al máximo el uso de detenciones provisorias”, destaca Malvezzi. Para él, esta medida, que debería ser una excepción, se convirtió en regla en el proceso penal brasilero. Iniciativas "interesantes” como la audiencia de custodia, que consiste en la presentación personal del preso ante un juez en hasta 24 horas, pueden ayudar a disminuir la cantidad de esas detenciones temporarias.
En relación con los presos condenados, se observó que el 69% de está en el régimen cerrado, el 24% en el régimen semiabierto y el 7% en el régimen abierto.
Para Jacqueline Sinhoretto, investigadora y autora del Mapa, todos los estados brasileros ya están con superpoblación carcelaria. "El promedio de Brasil es 1,7 preso por cada vacante, a un costo que varía entre R$ 2 mil y R$ 3 mil por cada preso. Sin embargo, hay unidades con índices superiores a cinco presos por vacante”.
Dos estados del Nordeste presentaron el mayor déficit de vacantes del sistema carcelario: en Alagoas, por cada vacante disponible en el sistema carcelario existían 3,7 presos; en Pernambuco la tasa era de 2,5. Amapá y Amazonas también contabilizaban más de dos personas presas por vacante.
De acuerdo con Malvezzi, el escenario tiende a ser "aún peor”, con más violencia y degradación en las cárceles. "En la situación en que estamos, o pensamos urgentemente en establecer metas de reducción de la población carcelario, con medidas concretas del Ejecutivo, Judicial y Legislativo, o caminaremos, inequívocamente, hacia la barbarie.”, alerta.
Regiones
En 2012, la región Sudeste fue la responsable del mayor número de presos en el país. En el Nordeste, Pernambuco era el estado con el mayor número, con 28.769 presos, aunque Río Grande do Norte se haya destacado con un crecimiento del 161% en el número de presos. En el Centro-Oeste, Mato Grosso do Sul era el estado que tenía más presos (11.298), y Goiás el estado que tuvo el mayor crecimiento en el número de presos.
En la región Sudeste, se verificó que el crecimiento acentuado en el Estado del Espírito Santo, y Minas Gerais presentó un crecimiento del 624% de la población carcelaria. Y solamente en San Pablo, en 2012, existían 190.828 presos.
En la región Sur, Río Grande do Sul tenía en 2012 el mayor número de presos (29.243). En Paraná, se verificó que la población carcelaria se duplicó y más en el período analizado (104%). En la región Norte, se vio el crecimiento acentuado del número de presos en los estados de Amazonas (126%) y Tocantins (125%), mientras que el estado con el mayor número de presos fue Pará (10.989).
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